
 

 

RECURSO DE REVISIÓN 
 

RECURRENTE:  
XXXXXXXXXXXXXXXX CID 
 

SUJETO OBLIGADO: 
DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, AHORA 
ALCALDÍA AZCAPOTZALCO 
 

EXPEDIENTE: RR.IP.1791/2018 
 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

Teléfono: 56 36 21 20 

En la Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil diecinueve. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente RR.IP.1791/2018, interpuesto por 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXid, en contra de la respuesta emitida por la 

Delegación Azcapotzalco, ahora Alcaldía Azcapotzalco, se formula resolución en 

atención a los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S 

 

I. El diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, mediante el sistema INFOMEX, se 

presentó la solicitud de acceso a la información con número de folio 0402000156618 a 

través de la cual la parte recurrente requirió, en medio electrónico gratuito, lo 

siguiente: 

 

“Respecto a las festividades patrias realizadas en la explanada delegacional del año 2018 
Solicito documentación clara acerca de: 
 
1. ¿Cuál fue el costo del Mapping que se proyectó sobre el edificio delegacional?  
2. ¿A qué empresa se le renta el servicio?  
3. Adjuntar contrato de este año.  
4. Es la misma empresa que lo realizó en el 2017, Sí es así favor de anexar los 
documentos del contrato del año 2017.” (sic) 

 

II. El dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, a través del sistema INFOMEX, previa 

ampliación del plazo, el Sujeto Obligado notificó el oficio número ALCALDÍA-

AZCA/DGA/DRM/2018-008 de once de octubre del mismo año, que contuvo la 

respuesta siguiente:  

 

“... 
Respecto a su solicitud, a continuación se enlistan las respuestas:  
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1. El costo fue de $359,000.00 
2. La empresa que realizó el servicio fue Publi Premier México, S.A. de C.V.  
3. Se adjunta copia simple del contrato DGA/DRM/192/18 
4. Se adjunta copia simple del contrato DGA/DRM/178/17 
...” (sic)  

 

Asimismo, generó los pasos en el sistema aludido, entre otros el relativo a “Notifica 

disponibilidad y costos del soporte material”, emitiendo recibo de pago correspondiente.  

 

III. Por correo electrónico del dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, el particular 

presentó recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado 

en los siguientes términos:  

 

“Agravios:  
- Inconformidad con la respuesta:  
1. Cambio de modalidad; yo pedí electrónico gratuito 
2. Me cobran por 25 copias.  
 
Fundamento legal:  
 
Artículo 223. El Derecho de Acceso a la Información Pública será gratuito. En caso de que 
la reproducción de la información exceda de sesenta fojas, el sujeto obligado podrá cobrar 
la reproducción de la información solicitada, cuyos costos estarán previstos en el Código 
Fiscal de la Ciudad de México vigente para el ejercicio de que se trate.” (sic) 

 

IV. El  veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, la Dirección de Asuntos Jurídicos de 

éste Instituto, con fundamento en lo establecido en los artículos, 51 fracción I y II, 52, 

53, fracción II, 233, 234, 236, 237 y 239 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite 

el presente recurso de revisión interpuesto, y se proveyó sobre la admisión de las 

constancias de la gestión realizada en el sistema INFOMEX a la solicitud de 

información.  
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Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un 

plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, 

exhibieran las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

De igual forma, se requirió al Sujeto Obligado en vía de diligencias para mejor proveer, 

remitiera la información siguiente:  

 

 Remita en copia simple íntegra y sin testar dato alguno, de la información que se 
pone a consulta directa del particular, materia de la solicitud de información 
pública folio 0402000156618.  
 

Apercibido que en caso de no hacerlo se tendría por precluído su derecho dándose 

vista a la autoridad competente.  

 

V. Por correos electrónicos de fechas nueve de noviembre de dos mil dieciocho, 

recibidos en la Unidad de Correspondencia de éste Instituto en la misma fecha, el 

Sujeto Obligado rindió sus alegatos y notificó la emisión de una respuesta 

complementaria, en los siguientes términos:  

 

Oficio número ALCALDÍA-AZCA/CPMA/JUDTMP/2018-A0286 
“... 
Una vez que se ha informado a ese H. Instituto los antecedentes del Recurso de Revisión 
que hoy nos ocupa, se procede a realizar las siguientes observaciones y consideraciones 
de hecho y derecho, en contestación a los hechos, actos y agravios que menciona la C. 
DULCE MARÍA FLORES CID  en la interposición del Recurso de Revisión de mérito:  
 
1.- Como ya se mencionó en el punto número 3 de los Hechos del presente ocurso, el 
ahora recurrente señaló al momento de interponer el medio de impugnación que ahora 
nos ocupa, que la respuesta brindada por éste Sujeto Obligado le causa agravio, 
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manifestando se trasgredió su derecho de acceso a la información pública, toda vez que 
se puso a previo pago la información de su interés, cuestión que si bien es cierta, lo 
anterior se debió al costo de reproducción y por la elaboración de la versión pública.  
 
2.- No obstante a lo anteriormente señalado, en aras de máxima publicidad y garantizar 
en su totalidad el derecho de acceso a la información pública del ahora recurrente, se 
envió una respuesta complementaria vía correo electrónico, por medio del cual se anexan 
los contratos, se hacen las aclaraciones pertinentes y se brinda en su totalidad la 
información de interés del particular. Con base en lo anterior, la respuesta 
complementaria fue enviada al correo electrónico señalado por el recurrente como medio 
para oír y recibir notificaciones, al efecto, anexo al presente encontrará impresión de 
pantalla donde consta el envío de la información referida, tal cual y como lo está 
solicitando al interponer el Recurso de Revisión de mérito.  
 
Cabe señalar que dicha información fue enviada al recurrente al correo electrónico 
dulcefscd@politicas.unam.mx, mismo que fue el medio señalado por el recurrente para oír 
y recibir notificaciones al momento de solicitar la información que dio origen al presente 
Recurso de Revisión.  
...” (sic)  

 

Al oficio aludido adjuntó los siguientes documentos:  

 

 Copia simple de los contratos números DGA/DRM/192/18 y DGA/DRM/178/17 

constantes de veinticinco fojas. 

 

 Copia simple de la versión pública de los contratos números DGA/DRM/192/18 y 

DGA/DRM/178/17 constantes de veinticinco fojas.  

 

 Impresión del correo electrónico de fecha ocho de noviembre de dos mil 

dieciocho, enviado desde la cuenta del Sujeto Obligado a la similar señalada 

para tales efectos por la particular, y mediante el cual notificó la respuesta 

complementaria de nuestro estudio.  

 

mailto:dulcefscd@politicas.unam.mx
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VI. Mediante proveído de catorce de noviembre de dos mil dieciocho, la Dirección de 

Asuntos Jurídicos de éste Instituto, dio vista con los correos electrónicos que anteceden 

y sus anexos, a través de los cuales el Sujeto Obligado manifestó lo que a su derecho 

convenía a manera de alegatos, y notificó la emisión de una respuesta complementaria. 

 

Asimismo, y dada cuenta de que no fue reportada promoción alguna de la parte 

recurrente en la que manifestara lo que a su derecho convenía, exhibiera pruebas que 

considerara necesarias, o expresara alegatos, se tuvo por precluído su derecho para 

tales efectos. 

 

De igual forma, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 100 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se dio vista a la parte recurrente con las documentales con las que se 

pretende acreditar la emisión de una respuesta complementaria por parte del Sujeto 

Obligado, a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera, y exhibiera las 

pruebas que considerara necesarias. 

 

Asimismo, y con fundamento en los artículos 11 y 243, último párrafo de la Ley de la 

Materia, se reservó el cierre del período de instrucción hasta en tanto no se concluyera 

la vista otorgada al particular por parte de la Dirección de Asuntos Jurídicos de este 

Instituto, respecto de las documentales presentadas por el Sujeto Obligado como 

respuesta complementaria.  

 

Y, se tuvieron por recibidas las diligencias para mejor proveer requeridas por éste 

órgano garante al Sujeto Obligado, teniéndose como atendido el requerimiento 

realizado, determinándose que las mismas no obrarían en el expediente en que se 
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actúa.  

 

Finalmente, se requirió al Sujeto Obligado en vía de diligencias para mejor proveer, 

remitiera la información siguiente:  

 

 Copia simple, integra y sin testar datos alguno de la información que le fue 
proporcionada al recurrente como respuesta complementaria mediante correo 
electrónico de fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho. 
 

 Copia simple, íntegra y sin testar datos alguno del Acta de Comité de 
Transparencia mediante la cual clasifica la información que le fue proporcionada 
al recurrente como respuesta complementaria mediante correo electrónico de 
fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho.  

 

Apercibido que en caso de no hacerlo se tendría por precluído su derecho dándose 

vista a la autoridad competente.  

 

VII. Por correo electrónico del veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, el Sujeto 

Obligado, remitió las documentales solicitadas como diligencias para mejor proveer por 

acuerdo de catorce de noviembre de dos mil dieciocho, consistentes en:  

 

- Copia simple, íntegra y sin testar dato alguno de la información que le fue 

proporcionada al recurrente como respuesta complementaria mediante correo 

electrónico de fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho. 

 

- Copia simple, íntegra y sin testar dato alguno del Acta de Comité de Transparencia 

mediante el cual clasifica la información que le fue proporcionada al recurrente como 

respuesta complementaria mediante correo electrónico. 

 

VIII. Mediante acuerdo del siete de diciembre de dos mil dieciocho, la Dirección de 
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Asuntos Jurídicos de éste Instituto, hizo constar el plazo otorgado a la parte recurrente 

a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera y exhibiera las pruebas que 

considerara necesarias, en relación a la respuesta complementaria emitida por el Sujeto 

Obligado, sin que hubiese manifestación alguna tendiente a desahogar la vista 

concedida, por lo que se tuvo por precluído su derecho.  

 

Asimismo, se tuvieron por atendidas las diligencias para mejor proveer requeridas por 

éste órgano garante al Sujeto Obligado, las cuales se determinó no obrarían en el 

expediente de nuestro estudio.  

 

Por otra parte, la Dirección de Asuntos Jurídicos en atención al estado procesal que 

guardan las actuaciones del presente expediente, decretó la ampliación del término para 

resolver el presente medio de impugnación por diez días hábiles más, en virtud de la 

complejidad de estudio del presente recurso de revisión, lo anterior en términos del 

artículo 243, penúltimo párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, declaró el cierre de instrucción del presente medio de impugnación y ordenó 

elaborar el proyecto de resolución que en derecho corresponda. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se procede a resolver el presente 



 

EXPEDIENTE: RR.IP.1791/2018 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

Teléfono: 56 36 21 20 

8 

asunto hasta esta fecha, atendiendo a que el día dieciocho de diciembre de dos mil 

dieciocho, el Congreso de la Ciudad de México, designó a las y los Comisionados 

Ciudadanos,  integrándose así el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que a partir de esa fecha se está en posibilidad material y 

legal de sesionar por parte de este Pleno. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es competente 

para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo 

establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 234, 233, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 

247 y 253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I y XII, 12, fracciones I y XXVIII, 13, 

fracción VIII, y 14, fracción VIII, de su Reglamento Interior; numerales Décimo Quinto, 

Décimo Séptimo y Vigésimo Quinto del Procedimiento para la recepción, 

substanciación, resolución y seguimiento de los recursos de revisión interpuestos en 

materia de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el recurso que 

nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, 

por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, de la 
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Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a 

la letra dice: 

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías.” 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el Sujeto 

Obligado no hizo valer causal de improcedencia alguna y este órgano colegiado 

tampoco advirtió la actualización de alguna de las causales de improcedencia previstas 

por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México o su normatividad supletoria. 

 

Sin embargo, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento de este Órgano Garante la 

emisión y notificación de una respuesta complementaria, por lo que podría actualizarse 

la hipótesis establecida en el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el 

cual dispone: 

 

“TÍTULO OCTAVO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 
Capítulo I 

Del Recurso de Revisión 
 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
… 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
… 

 

A efecto de determinar si con la respuesta complementaria que refiere el Sujeto 

Obligado se satisfacen las pretensiones hechas valer por la parte recurrente y con el 

propósito de establecer que dicha causal de sobreseimiento se actualiza, es pertinente 



 

EXPEDIENTE: RR.IP.1791/2018 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

Teléfono: 56 36 21 20 

10 

esquematizar la solicitud de información, la respuesta complementaria y los agravios, 

de la siguiente manera: 

SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 

RESPUESTA COMPLEMENTARIA AGRAVIO 

 
“Respecto a las 
festividades patrias 
realizadas en la 
explanada 
delegacional del año 
2018 Solicito 
documentación clara 
acerca de: 
1. ¿Cuál fue el costo 
del Mapping que se 
proyectó sobre el 
edificio delegacional?  
2. ¿A qué empresa 
se le renta el 
servicio?  
3. Adjuntar contrato 
de este año.  
4. Es la misma 
empresa que lo 
realizó en el 2017, Sí 
es así favor de 
anexar los 
documentos del 
contrato del año 
2017.” (sic) 

 
Oficio número ALCALDÍA-

AZCA/CPMA/JUDTMP/2018-A0286 
“... 
Una vez que se ha informado a ese H. 
Instituto los antecedentes del Recurso 
de Revisión que hoy nos ocupa, se 
procede a realizar las siguientes 
observaciones y consideraciones de 
hecho y derecho, en contestación a los 
hechos, actos y agravios que menciona  
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  en la 
interposición del Recurso de Revisión de 
mérito:  
 
1.- Como ya se mencionó en el punto 
número 3 de los Hechos del presente 
ocurso, el ahora recurrente señaló al 
momento de interponer el medio de 
impugnación que ahora nos ocupa, que 
la respuesta brindada por éste Sujeto 
Obligado le causa agravio, manifestando 
se trasgredió su derecho de acceso a la 
información pública, toda vez que se 
puso a previo pago la información de su 
interés, cuestión que si bien es cierta, lo 
anterior se debió al costo de 
reproducción y por la elaboración de la 
versión pública.  
 
2.- No obstante a lo anteriormente 
señalado, en aras de máxima publicidad 
y garantizar en su totalidad el derecho 
de acceso a la información pública del 
ahora recurrente, se envió una 
respuesta complementaria vía correo 
electrónico, por medio del cual se 
anexan los contratos, se hacen las 

 
“Agravios:  
- Inconformidad con la 
respuesta:  
1. Cambio de modalidad; 
yo pedí electrónico 
gratuito 
2. Me cobran por 25 
copias.  
 
Fundamento legal:  
 
Artículo 223. El Derecho 
de Acceso a la 
Información Pública será 
gratuito. En caso de que la 
reproducción de la 
información exceda de 
sesenta fojas, el sujeto 
obligado podrá cobrar la 
reproducción de la 
información solicitada, 
cuyos costos estarán 
previstos en el Código 
Fiscal de la Ciudad de 
México vigente para el 
ejercicio de que se trate.” 
(sic) 
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aclaraciones pertinentes y se brinda en 
su totalidad la información de interés del 
particular. Con base en lo anterior, la 
respuesta complementaria fue enviada 
al correo electrónico señalado por el 
recurrente como medio para oír y recibir 
notificaciones, al efecto, anexo al 
presente encontrará impresión de 
pantalla donde consta el envío de la 
información referida, tal cual y como lo 
está solicitando al interponer el Recurso 
de Revisión de mérito.  
 
Cabe señalar que dicha información fue 
enviada al recurrente al correo 
electrónico 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXx, 
mismo que fue el medio señalado por el 
recurrente para oír y recibir 
notificaciones al momento de solicitar la 
información que dio origen al presente 
Recurso de Revisión.  
...” (sic)  
 
Al oficio aludido adjuntó los siguientes 
documentos:  
 
Copia simple de los contratos números 
DGA/DRM/192/18 y DGA/DRM/178/17 
constantes de veinticinco fojas.  
 
Copia simple de la versión pública de los 
contratos números DGA/DRM/192/18 y 
DGA/DRM/178/17 constantes de 
veinticinco fojas.  

 

Los datos señalados se desprenden de los formatos denominados “Acuse de recibo de 

solicitud de acceso a la información pública” obtenido del sistema electrónico 

INFOMEX; y correo electrónico de fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, a 

través del cual el particular interpuso recurso de revisión; y de los correos electrónicos y 

mailto:dulcefscd@politicas.unam.mx
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anexos a través de los cuales el Sujeto Obligado notificó la respuesta complementaria; 

todos relativos a la solicitud de información número 0402000156618.   

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo en la 

siguiente Jurisprudencia: 

 

Registro No. 163972 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXXII, Agosto de 2010 
Página: 2332 
Tesis: I.5o.C.134 C 
Tesis Aislada 
Materia(s): Civil 
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.  
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que 
los Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan 
en una controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la 
valoración jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las 
probanzas debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la 
conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto 
dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión del juzgador sean una 
verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente contundentes para justificar 
la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, 
con lo cual es evidente que se deben aprovechar "las máximas de la experiencia", que 
constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón. 

 

Conforme a lo expuesto, esta autoridad colegiada aprecia que la inconformidad de la 

parte recurrente está encaminada a combatir la respuesta en virtud del cambio de la 
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modalidad de la entrega de la información, por cuanto hace a los puntos 3 y 4 de su 

solicitud, y cobro por la disposición de la misma. Único Agravio.  

 

De lo anterior, lo primero que advirtió éste órgano garante es que el particular no 

expresó inconformidad alguna en contra de la atención brindada a los requerimientos 

consistentes en: “Respecto a las festividades patrias realizadas en la explanada 

delegacional del año 2018 Solicito documentación clara acerca de: 1. ¿Cuál fue el 

costo del Mapping que se proyectó sobre el edificio delegacional?, 2. ¿A qué empresa 

se le renta el servicio?...” (sic) por tanto, se determina que se encuentra satisfecho con 

la respuesta emitida, razón por la cual queda fuera del presente estudio. Sirven de 

apoyo al anterior razonamiento los criterios del Poder Judicial de la Federación que se 

citan a continuación: 

 

Registro: 204,707 
Jurisprudencia 
Materia(s): Común 
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
II, Agosto de 1995 
Tesis: VI.2o. J/21 
Página: 291 
 
ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del amparo, 
los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía 
dentro de los plazos que la ley señala. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 
Amparo en revisión 104/88. Anselmo Romero Martínez. 19 de abril de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. 
Amparo en revisión 256/89. José Manuel Parra Gutiérrez. 15 de agosto de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino 
Reyna. 
Amparo en revisión 92/91. Ciasa de Puebla, S.A. de C.V. 12 de marzo de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto 
González Alvarez. 
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Amparo en revisión 135/95. Alfredo Bretón González. 22 de marzo de 1995. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Zapata Huesca. 
Amparo en revisión 321/95. Guillermo Báez Vargas. 21 de junio de 1995. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Zapata Huesca. 
 
No. Registro: 219,095 
Tesis aislada 
Materia(s): Común 
Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
IX, Junio de 1992 
Tesis:  
Página: 364 
CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS 
PARA PRESUMIRLO. Atento a lo dispuesto en el artículo 73, fracción XII, de la Ley de 
Amparo, el juicio constitucional es improcedente contra actos consentidos tácitamente, 
reputando como tales los no reclamados dentro de los plazos establecidos en los artículos 
21, 22 y 218 de ese ordenamiento, excepto en los casos consignados expresamente en 
materia de amparo contra leyes. Esta norma jurídica tiene su explicación y su fundamento 
racional en esta presunción humana: cuando una persona sufre una afectación con un 
acto de autoridad y tiene la posibilidad legal de impugnar ese acto en el juicio de 
amparo dentro de un plazo perentorio determinado, y no obstante deja pasar el 
término sin presentar la demanda, esta conducta en tales circunstancias revela 
conformidad con el acto. En el ámbito y para los efectos del amparo, el razonamiento 
contiene los hechos conocidos siguientes: a) Un acto de autoridad; b) Una persona 
afectada por tal acto; c) La posibilidad legal para dicha persona de promover el 
juicio de amparo contra el acto en mención; d) El establecimiento en la ley de un 
plazo perentorio para el ejercicio de la acción; y e) El transcurso de ese lapso sin 
haberse presentado la demanda. Todos estos elementos deben concurrir 
necesariamente para la validez de la presunción, pues la falta de alguno impide la reunión 
de lo indispensable para estimar el hecho desconocido como una consecuencia lógica y 
natural de los hechos conocidos. Así, ante la inexistencia del acto de autoridad faltaría el 
objeto sobre el cual pudiera recaer la acción de consentimiento; si no hubiera una persona 
afectada faltaría el sujeto de la acción; si la ley no confiere la posibilidad de ocurrir en 
demanda de la justicia federal, la omisión de tal demanda no puede servir de base para 
estimar la conformidad del afectado con el acto de autoridad, en tanto no pueda encausar 
su inconformidad por ese medio; y si la ley no fija un plazo perentorio para deducir la 
acción de amparo o habiéndolo fijado éste no ha transcurrido, la no presentación de la 
demanda no puede revelar con certeza y claridad la aquiescencia del acto de autoridad en 
su contenido y consecuencias, al subsistir la posibilidad de entablar la contienda. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 
Amparo en revisión 358/92. José Fernández Gamiño. 23 de marzo de 1992. Unanimidad 
de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretaria: Aurora Rojas Bonilla. 

http://ius.scjn.gob.mx/paginas/DetalleGeneral.aspx?id=3148&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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Amparo en revisión 421/92. Rodolfo Aguirre Medina. 19 de marzo de 1992. Unanimidad 
de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: J. Jesús Contreras Coria. 
Amparo en revisión 704/90. Fernando Carvajal. 11 de octubre de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Jaime Uriel Torres Hernández. 
Octava Época, Tomo VI, Segunda Parte-1, página 113. 

Por lo antes expuesto, el estudio de la legalidad de la respuesta complementaria emitida 

a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, se enfocará a revisar la atención 

dada por parte del Sujeto Obligado a los requerimientos 3 y 4 de la solicitud, y si éste 

último garantizó el derecho de acceso a la información requerida.  

 

Una vez delimitada la litis de estudio en el presente recurso de revisión, es menester 

señalar que de la respuesta complementaria, podemos advertir lo siguiente:  

 

En respuesta al requerimiento consistente en: “Respecto a las festividades patrias 

realizadas en la explanada delegacional del año 2018 Solicito documentación clara 

acerca de: 3. Adjuntar contrato de este año.” (sic)  El Sujeto Obligado remitió la 

copia simple en versión pública del contrato número DGA/DRM/192/18.  

 

Asimismo, en respuesta al requerimiento consistente en: “Respecto a las festividades 

patrias realizadas en la explanada delegacional del año 2018 Solicito documentación 

clara acerca de: 4. Es la misma empresa que lo realizó en el 2017, Sí es así favor de 

anexar los documentos del contrato del año 2017.” (sic) El Sujeto Obligado remitió la 

copia simple en versión pública del contrato número DGA/DRM/178/17. 

 

De lo anterior, podemos advertir que es a través de la respuesta complementaria que el 

Sujeto Obligado subsana su actuar en la primigenia, a través de la remisión de las 

documentales de interés del particular, consistentes en las copias simples en versión 

pública de los contratos números DGA/DRM/192/18 y DGA/DRM/178/17, lo cual 
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constituyó un actuar congruente y exhaustivo, al atender los requerimientos de los que 

se dolió el particular.  

 

Ahora bien, de la descripción anterior, se observó que las documentales aludidas 

fueron entregadas al recurrente en versión pública por contener información 

confidencial, y de lo cual debe decirse que la Ley de la materia establece lo siguiente:  

 

TÍTULO SEXTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

Capítulo I 
De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la 

información. 
 

 
Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
… 
XII. Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física, 
identificada o identificable; 
… 
XXIII. Información de Acceso Restringido: A la información en posesión de sujetos 
obligados, bajo las figuras de reservada o confidencial; 
…… 
XLIII. Versión Pública: A la información a la que se da acceso eliminando u omitiendo 
partes o secciones clasificadas. 
… 
Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina 
que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 
 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes 
con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, 
podrán contravenirla. 
 
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer la 
clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley. 
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Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera 
restrictiva y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o 
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley. 
… 
Artículo 176. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de la autoridad competente, o 
 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en esta Ley y demás ordenamientos aplicables. 
… 
 
Artículo 180. Cuando la información contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o 
secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 
motivando su clasificación. 
… 
 

Capítulo III 
De la Información Confidencial 

 
Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras 
públicas facultadas para ello. 
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos, la protegida por la legislación en materia de derechos de autor o propiedad 
intelectual. 
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto 
por las leyes o los tratados internacionales. 
… 
 

TÍTULO SÉPTIMO  
PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

Capítulo I  
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Del Procedimiento de Acceso a la Información 
 

Artículo 216. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la 
información debe ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:  
 
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:   
a) Confirmar la clasificación;  
b) Modificar la clasificación y otorgar parcialmente el acceso a la información, y  
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.   
 
El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del 
Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación. 
 
La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de 
respuesta a la solicitud que establece la presente Ley. 

 

De los preceptos legales transcritos, se desprende lo siguiente: 

 

 Que una solicitud de acceso a la información pública es la vía para acceder a 

todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro 

impreso, óptico, electrónico, magnético o físico que obre en poder de los Sujetos 

Obligados, y que en ejercicio de sus atribuciones, tengan la obligación de 

generar en términos de la Ley de la materia y no haya sido clasificado como 

de acceso restringido (reservada o confidencial).  

 

 Que se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable y la misma no estará 

sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 

misma, sus representantes y las personas servidoras públicas facultadas para 

ello. 
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 La clasificación de la información, es el proceso por medio del cual, los Sujetos 

Obligados determinan que se actualiza alguno de los supuestos de reserva o 

confidencialidad de la información en su poder, establecidos en la Ley de la 

materia. 

 

 En aquellos casos en los que la información contenga partes o secciones 

confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud 

deberán elaborar una versión pública. 

 

En esa línea de ideas, el “Acuerdo Mediante el cual se Aprueba el Criterio que 

Deberán Aplicar los Sujetos Obligados, respecto a la Clasificación de Información 

en la Modalidad de Confidencial”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el quince de agosto de dos mil dieciséis, en su parte conducente dispone lo 

siguiente: 

 

“ACUERDO 
 
PRIMERO. Se aprueba para su observancia y aplicación de los Sujetos Obligados a la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, el siguiente Criterio:  
 
Cuando la información que se brindará en respuesta a una solicitud de acceso a la 
información pública contenga datos personales, deberá procederse conforme a lo 
establecido en los artículos 89, párrafo quinto; 90, fracciones II, VIII y XII; así como el 
artículo 173 primer párrafo, de la LTAIPRC, para que, en su caso, el Comité de 
Transparencia emita el acuerdo mediante el cual se restringirá el acceso a los datos 
personales existentes por revestir el carácter de confidencial.  
 
En caso de datos personales que ya fueron clasificados en los términos antes señalados, 
y estos mismos se encuentren en información que será entregada derivado de una nueva 
solicitud, el Área que la detente en coordinación con la Unidad de Transparencia 
atendiendo a naturaleza de la información, podrán restringir el acceso a dicha información 
refiriendo los acuerdos con los que el Comité de Transparencia los clasificó como 
información confidencial así como la fecha de los mismos, incluyendo además, la 
motivación y fundamentación correspondiente.  
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En caso de que la información solicitada contenga datos confidenciales distintos a los que 
previamente el Comité de Transparencia haya clasificado como confidencial, la respuesta 
a dicha solicitud deberá someterse a consideración del dicho Comité.” 

 

Del contenido del acuerdo se desprenden los siguientes supuestos bajo los cuales 

procede la clasificación de la información como confidencial: 

 

 Que en el caso de datos personales que ya fueron clasificados, y estos mismos 

se encuentren en información que será entregada derivado de una nueva 

solicitud, el Área que la detente en coordinación con la Unidad de Transparencia 

podrán restringir el acceso a dicha información refiriendo los acuerdos con los 

que el Comité de Transparencia los clasificó como información confidencial, así 

como la fecha de los mismos, incluyendo además, la motivación y 

fundamentación correspondiente. 

 

 Que en caso de que la información solicitada contenga datos confidenciales 

distintos a los que previamente el Comité de Transparencia haya clasificado 

como confidencial, la respuesta a dicha solicitud deberá someterse a 

consideración del dicho Comité. 

 

Precisado lo anterior, de conformidad con las documentales remitidas por el Sujeto 

Obligado, como diligencias para mejor proveer, consistentes en:  

 

 Copia simple del Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transparencia del Sujeto Obligado, ejercicio 2016, por medio de la cual se 

clasificó en su acuerdo 3.1  testar los datos concernientes a números de folio 

de las identificaciones, así como rubricas y firmas de los propietarios o 

apoderados legales que aparezcan en los contratos hechos por la delegación.  
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 Copia simple del documento denominado Declaratoria de Información de Acceso 

Restringido en su modalidad de confidencial en la solicitud con número de folio 

INFOMEX 0402000122116, en el que se determinó testar los datos 

concernientes a números de folio de las identificaciones, así como rubricas y 

firmas de los propietarios o apoderados legales que aparezcan en los contratos 

hechos por la delegación.  

 

 Copia simple de la información clasificada como de acceso restringido en 

modalidad de confidencial.  

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo en 

la Jurisprudencia cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL., misma que se tiene como si a la letra se insertase, en virtud de haber sido 

citada en párrafos que anteceden, y con ello evitar repeticiones innecesarias.  

 

De los cuales se observó que:  

 

 De la copia simple en versión pública del contrato número DGA/DRM/192/18, fue 

testado únicamente el dato concerniente al número de folio del pasaporte del 

Administrador Único de la empresa contratada mediante el documento aludido.  
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 De la copia simple en versión pública del contrato número DGA/DRM/178/17, fue 

testado únicamente el dato concerniente al número de folio del pasaporte del 

Administrador Único de la empresa contratada mediante el documento aludido.  

 

En consecuencia, es claro que el actuar del Sujeto Obligado en la respuesta 

complementaria de nuestro estudio, de conformidad con la normatividad anteriormente 

señalada, fue fundada, al remitir las versiones públicas de los contratos de interés del 

particular, testando un dato confidencial por tratarse de un número que hace 

identificable a la persona que detenta dicho dato, por lo que no está sujeta a 

plazos de vencimiento, y tendrá ese carácter de manera indefinida. 

 

Por lo anterior, y al ser evidente que la naturaleza de la información clasificada por el 

Sujeto Obligado se encontró fundada y motivada, y de conformidad con el 

procedimiento clasificatorio respectivo, y a lo establecido en el criterio establecido en 

el“Acuerdo Mediante el cual se Aprueba el Criterio que Deberán Aplicar los 

Sujetos Obligados, respecto a la Clasificación de Información en la Modalidad de 

Confidencial”, que determina que en el caso de datos personales que ya fueron 

clasificados, y estos mismos se encuentren en información que será entregada derivado 

de una nueva solicitud, el Área que la detente en coordinación con la Unidad de 

Transparencia podrán restringir el acceso a dicha información;  lo que en el presente 

caso se acreditó, y en consecuencia, su actuar deviene en un actuar debidamente 

fundado y motivado.  

 

En efecto, la clasificación que se informe al particular debe encontrarse debidamente 

fundada y motivada, cuestión que en la especie aconteció en la emisión de la versión 

pública de lo requerido, observando debidamente el procedimiento establecido para 
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ello, en apego a lo establecido en las fracciones VIII y IX, del artículo 6°, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, ordenamiento de aplicación supletoria 

a la Ley de la materia, las cuales disponen lo siguiente: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo 
existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y 
constar en el propio acto administrativo; 
 
IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los 
ordenamientos aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y…” 
… 

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando con 

precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para la emisión del acto, debiendo existir congruencia entre los 

motivos aducidos y las normas aplicadas, situación que en la especie sí aconteció. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de 

la Federación, la cual dispone:  

 

No. Registro: 203,143 
Jurisprudencia 
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Materia(s): Común 
Novena Época Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
III, Marzo de 1996 
Tesis: VI.2o. J/43 
Página: 769 
FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, 
deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo 
segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a 
concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal 
invocada como fundamento. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de 
junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 
Jorge Alberto González Alvarez. Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. 
Secretario: Alejandro Esponda Rincón. Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: 
Enrique Crispín Campos Ramírez. Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 
de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel 
Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina. 
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de 
votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts 
Muñoz 

 

Lo anterior es así, toda vez que la correlación entre los fundamentos jurídicos y los 

motivos de hecho supone necesariamente un razonamiento del Sujeto para demostrar 

la aplicabilidad de los preceptos legales invocados a los hechos de que se trate, 

circunstancia que en el presente asunto evidentemente aconteció ya que es clara la 

atribución de los Sujetos Obligados de proteger la información que se considere 

restringida en cualquiera de sus modalidades, que en el caso de los requerimientos de 

nuestro estudio, se generaron versiones públicas de los documentos requeridos por 

contener información de naturaleza confidencial, al tratarse de un dato que hace 

identificable a una persona; lo cual, también se traduce en un actuar congruente y 

exhaustivo, lo anterior en apego a la fracción X, del artículo 6 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia.  
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En efecto, de acuerdo con el artículo citado en su fracción X, son considerados válidos 

los actos administrativos que reúnan, entre otros elementos, los principios de 

congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero que las consideraciones 

vertidas en la respuesta sean armónicas entre sí, no se contradigan, y guarden 

concordancia entre lo solicitado y la respuesta; y por lo segundo, que se pronuncie 

expresamente sobre cada punto, lo cual evidentemente sí aconteció.  

 

Dicho precepto se trascribe para mayor referencia:  

 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
[…] 
 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 
[…] 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial 

de la Federación, la cual dispone:  

 

Época: Novena Época 
Registro: 179074 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
CUARTO CIRCUITO  
Tipo Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXI, Marzo de 2005 
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Materia(s): Laboral 
Tesis: IV.2o.T. J/44 
Pág. 959 
[J]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXI, Marzo de 2005; Pág. 959 
 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y CASO 
EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS. Del artículo 842 de la Ley 
Federal del Trabajo se advierte la existencia de dos principios fundamentales o requisitos 
de fondo que deben observarse en el dictado del laudo: el de congruencia y el de 
exhaustividad. El primero es explícito, en tanto que el segundo queda imbíbito en la 
disposición legal. Así, el principio de congruencia está referido a que el laudo debe ser 
congruente no sólo consigo mismo, sino también con la litis, tal como haya quedado 
establecida en la etapa oportuna; de ahí que se hable, por un lado, de congruencia 
interna, entendida como aquella característica de que el laudo no contenga resoluciones o 
afirmaciones que se contradigan entre sí y, por otro, de congruencia externa, que en sí 
atañe a la concordancia que debe haber con la demanda y contestación formuladas por 
las partes, esto es, que el laudo no distorsione o altere lo pedido o lo alegado en la 
defensa sino que sólo se ocupe de las pretensiones de las partes y de éstas, sin introducir 
cuestión alguna que no se hubiere reclamado, ni de condenar o de absolver a alguien que 
no fue parte en el juicio laboral. Mientras que el de exhaustividad está relacionado con el 
examen que debe efectuar la autoridad respecto de todas las cuestiones o puntos 
litigiosos, sin omitir ninguno de ellos, es decir, dicho principio implica la obligación del 
juzgador de decidir las controversias que se sometan a su conocimiento tomando en 
cuenta los argumentos aducidos tanto en la demanda como en aquellos en los que se 
sustenta la contestación y demás pretensiones hechas valer oportunamente en el juicio, 
de tal forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre todos y cada 
uno de los puntos litigiosos que hubieran sido materia del debate. Por tanto, cuando la 
autoridad laboral dicta un laudo sin resolver sobre algún punto litigioso, en realidad no 
resulta contrario al principio de congruencia, sino al de exhaustividad, pues lejos de 
distorsionar o alterar la litis, su proceder se reduce a omitir el examen y pronunciamiento 
de una cuestión controvertida que oportunamente se le planteó, lo que permite, entonces, 
hablar de un laudo propiamente incompleto, falto de exhaustividad, precisamente porque 
la congruencia -externa- significa que sólo debe ocuparse de las personas que 
contendieron como partes y de sus pretensiones; mientras que la exhaustividad  implica  
que el laudo ha de ocuparse de todos los puntos discutibles. Consecuentemente, si el 
laudo no satisface esto último, es inconcuso que resulta contrario al principio de 
exhaustividad que emerge del artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo, traduciéndose 
en un laudo incompleto, con la consiguiente violación a la garantía consagrada en el 
artículo 17 de la Constitución Federal. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO 
Amparo directo 461/2004. Alfonso Enríquez Medina. 22 de septiembre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretario: Reynaldo Piñón 
Rangel. 
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Amparo directo 391/2004. Comisión Federal de Electricidad. 22 de septiembre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Gómez Molina. Secretaria: Angelina Espino 
Zapata. 
Amparo directo 435/2004. Petróleos Mexicanos y Pemex Refinación. 15 de octubre de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretaria: Liliana Leal 
González. 
Amparo directo 486/2004. Carlos Javier Obregón Ruiz. 20 de octubre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretaria: Liliana Leal González. 
Amparo directo 559/2004. Yolanda Perales Hernández. 27 de octubre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Abraham Calderón Díaz. Secretario: Francisco García 
Sandoval. 

 

Luego entonces, es claro que el Sujeto Obligado, a través de la respuesta 

complementaria de nuestro estudio, se pronunció de conformidad a sus atribuciones  

por la información obrante en su poder relativa a la de interés del particular, lo cual 

constituye una atención exhaustiva  a la solicitud, lo que genera certeza jurídica en 

este Instituto, para asegurar que no se transgredió el Derecho de Acceso a la 

Información Pública del hoy recurrente, mismo que se encuentra consagrado en el 

artículo 6 de nuestra Carta Magna, toda vez que el sujeto atendió su solicitud, fundando 

y motivando su actuar, lo cual claramente deja insubsistente su agravio.  

 

En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio se ha 

extinguido y por ende se dejaron insubsistentes sus agravios, existiendo evidencia 

documental obrante en autos que así lo acreditan. Sirve de apoyo al razonamiento el 

siguiente criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

 

“Novena Época 
No. Registro: 200448 
Instancia: Primera Sala 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
II, Octubre de 1995 
Materia(s): Común 
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Tesis: 1a./J. 13/95  
Página: 195 
 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS 
ACTOS DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN 
QUEDADO SIN EFECTO. Cuando los actos denunciados como repetición de los 
reclamados en un juicio de garantías en que se concedió el amparo al quejoso, hayan 
quedado sin efecto en virtud de una resolución posterior de la autoridad responsable 
a la que se le atribuye la repetición de dichos actos, el incidente de inejecución de 
sentencia queda sin materia, al no poderse hacer un pronunciamiento sobre actos 
insubsistentes.  
Incidente de inejecución por repetición del acto reclamado 11/38. Servicios Fúnebres "La 
Estrella" y otro. 2 de octubre de 1989. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón.  
Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
Incidente de inejecución por repetición del acto reclamado 101/93. Enrique Leal  
Hernández. 19 de mayo de 1995. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan N. Silva 
Meza, previo aviso a la Presidencia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Norma Lucía Piña Hernández. 
Incidente de inejecución por repetición del acto reclamado 39/93. Alicia Ferrer Rodríguez 
de Rueda. 4 de agosto de 1995. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rosa Elena González Tirado. 
Incidente de inejecución por repetición del acto reclamado 37/93. Guillermo Ramírez 
Ramírez. 22 de septiembre de 1995. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretario: Humberto Manuel Román Franco. 
Incidente de inejecución por repetición del acto reclamado 129/93. Luis Manuel Laguna 
Pándula. 22 de septiembre de 1995. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo, previo aviso a la Presidencia. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. 
Secretario: Indalfer Infante Gonzales. 
Tesis de Jurisprudencia 13/95. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de seis de octubre de mil novecientos noventa y cinco, por unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros: presidente Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús Gudiño 
Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ausente el 
Ministro Humberto Román Palacios, previo aviso a la Presidencia.” 

 

Es por todo lo anteriormente expuesto que este Órgano Garante adquiere la suficiente 

convicción de señalar que el Sujeto recurrido atendió la solicitud del particular a través 

su respuesta complementaria debidamente fundada y motivada, aunado a que dicha 

información fue notificada a éste último en el medio que señaló para tales efectos, por lo 

que es claro que en el presente caso, se actualizó la causal de sobreseimiento prevista 
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en el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, anteriormente transcrito.  

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en el artículo 

244, fracción II, 248, fracción VI, relacionados con el 249, fracción II y III, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, resulta conforme a derecho sobreseer el presente recurso de revisión. 

 

Finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 246 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se debe informar al recurrente, que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, puede interponer juicio de amparo ante los Juzgados de Distrito en 

Materia Administrativa en esta Ciudad. 

 

Por los anteriores argumentos, motivaciones y fundamentos legales, se: 

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de este fallo, se 

SOBRESEE el presente recurso de revisión. 

 

SEGUNDO. Se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, puede interponer Juicio de Amparo ante los Juzgados de Distrito 

en Materia Administrativa en el Distrito Federal. 
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TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente a través del correo 

electrónico señalado para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 

Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: Julio Cesar Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García,  

María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y Marina Alicia San 

Martín Rebolloso, en Sesión Ordinaria celebrada el dieciséis de enero de dos mil 

diecinueve, quienes firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 
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ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

  

 


